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Al revisar el expediente digital, se observa que la notificación al demandado se 

realizó de manera completa, esto es, la citación1 y, la de aviso2, dentro de los 

términos señalados por la norma procesal. 

 

El emplazamiento surtiría si la parte actora hubiese manifestado que ignora el lugar 

donde puede ser citado el ejecutado o, si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en 

el lugar; situaciones que no se presentaron en esta diligencia de notificación.  

 

Por lo tanto, no se accede a la solicitud de emplazamiento solicitada por la 

ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                            
1 Art.291 del Código General del Proceso 
2 Art.292 del Código General del Proceso 
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